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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a D. Ignacio 
Baücr y Landancr.— Página 1362.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo quede re
dactado en ¡a forma que se indica 
el artículo 3.a del Real decreto de 
9 de Enero de 1919, que fija  la edad 
mínima de los alumnos para ingre
so en Facultad. — Páginas 1362 y 
1363.

Otro nombrando a D . Gabriel Llabres 
y Quintana Delegado regio de Be-  

-v. lias Artes en la provincia de Balea- 
¿  res.— Página 1363.

|  )tro concediendo a D. Enrique Rivas 
y Mantilla, Topógrafo ayudante prin- 

; cipal, en el acto de su jubilación, 
S  los honores de Jefe de Administra

ción civil, Ubres de gastos.—Pági
na 1363.

Ministerio de Fomento.
■

'Real decreto autorizando la división, 
.en dos anualidades, del confrdto 
para la ejecución de las obras de la 
torre del faro de Calaburras (Mála-  

. ga).— Página 1363. 
r'tfro ídem a la Junta de Obras de la 

ría del Guadalquivir y puerto de 
Sevillaf para anunciar y celebrar 
concurso para adquisición de una 
íragrt marina para, el servicio de 
Uis obras a su cargo — Página 1363. 

Otro concediendo g D. Antonio Rive- 
rés y Montañés, en el acto W  su 
jubilación/ los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas- 
tO'%.— Página 1363.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de se
gunda clase det Cuerpo de Agróno

mos a D. Antonio Cruz Valero. — 
Páginas 1363 y 1364.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos a D . Eduardo de Cas
tro Pascual.— Página 1364.

Otro ídem Presidente del Consejo 
Agronómico a D. Alberto Castiñey- 
ra y Boloix, Vocal Presidente del 
citado Consejo.— Página 1364.

Otro ídem Presidente de Sección del 
Consejo Agronómico 'a D . José de 
Quevedo y García Lomas. — Pági

na 1364.
Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 

clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos a D. Fernando Eué  
de la Barrera.— Página 1364.

Otro ídem Inspector general del Cuer
po de Agrónomos a D. Eladio Mo- 
rales■ y Arjona.— Página 1364,

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Agrónomos a 
D. José González Esteban. — Pági
na 1364.

Otro autorizando el proyecto refor
mad^ del tramo primero del Canal 
de Monegros, correspondiente a las 
obras de Riegos d el Alto Aragón y 
la prosecución de dichas obras. — 
Página 1364.

Gtro ídem al ministro de Fomento 
pora la 'ejecución de las obras de 
reforma y ampliación del pantano 
de Argués {Huesca).— Página 1364,
Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden dictando las normas que 
se indican sobre las personas obli
gadas a participar el fallecimiento 
de los Médicos del Registro civil, o 
la existencia de otros motivos que 
deban determinar expediente de de
claración de vacante.— Página 1365. 

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial segundo de Sala de la Audien
cia de Soria a D. Félix Granados 
Aguirre.— Página 1365.

Otra ídem para» el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Oriente, 
de Gijón, a D. José Félix Huerta 
Galopa, Teniente fiscal de la Au
diencia de Vitoria.— Página 1365. 

Otra trasladando a la plaza de Te

niente fiscal de la Audiencia de Vi-* 
toria a D. Julián Iñíguez Gutiérrez, 
que sirve igual cargo en la de Jaén* 
Fáginá 13 65

Otra promoviendo a la plaza de T e -  
niente fiscal de la Audiencia d i  
Huelva a D. Romualdo Hernández 
Serrano, Juez de primera instancia 
Ue Mahón.— Página 1365.

Otra ídem a la ídem id. de la de B il
bao a D. Félix Tejada Torres, Juez 
de primera instancia de Tarazona. 
Página 1365.

TQtra ídem id. a la ídem id, de la W 
Jaén a D. Evaristo Graiño Noriega, 
Juez de primera instancia de S i-  
güenza.— Página 1365.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia Ue Mahón a don 
José Sánchez Real.— Páginas 1365 y  
1366.

Otra trasladando Ul Juzgado de pri
mera instancia de Tarazona a don 
Lino Perucha Ripa.—  Página 1366,

Otra ídem al ídem id. de Sigüenza U 
D. Francisco Rodríguez Valcárcel. 
Página 1366.

Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia Ue Santa Coloma de 
Farnés a D. Ecequiel Gómez Sellé#. 
Página 1366.

Otra ídem al ídem id. de Dar oca U 'don 
Cirilo Tejerina Bregil. ~  Página 
1366.

Otra nombrando, con carácter interi
no, Vicesecretario de la Audiencia 
de Córdoba a D. Rafael del Rio if, 
L un a.— Pág ina 1366.  ̂ í

Otra ídem para el Juzgado de prime
ra instancia de Orcera a D. Angel 
Gallego Martínez.— Página 1366.

Otra ídem para el ídem id. Ue Pina do 
Ebro a D. Isidoro Hidalgo Cabezu
do.—-Pagina 1366.

Otra disponiendo que por la Sección 
tercera de la Comisión general de 
Codificación se forme y redacte el 
proyecto de una nueva edición det 
Código penal vigente.— Páginas 
a 1368.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular resolviendo en té  

forma que se indica instancia pro*
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movida por el Procurador provine 
eial en España de la Congregación 
elel Santísimo Redentor. —  Página 
5368..

'Otra ídem prorrogando por cuatro días 
la comisión concedida para París a 
los Comandantes Médicos que se 
menciQnmi,~Páginas , 1368. y  1369.

M inisterio de Hacienda.
‘Real orden aprobando los garantías 

que se insertan ofrecidas por el 
Consejo Superior Bancario, referen
tes a las instancias o facturas que 
presenten los Bancos inscritos . <—  
Página 1369.

'Otra, resolviendo instancia suscrita 
pm  el (gerente del Depósito franco 
$e Bübm  solieMando se autorice la 
mpertum. y funcionamiento de Jm 
instalación de líquidos com busta  
Mes que la Sociedad Petrolífera Es-. 
pa$Ma ha establecido dentro del 
Depósito.-E-Página 1369.

M in is te r io  de Instrucción pública 
y  B e l la s  A r t e s .

fte&fes érdem s disponiendo se clasi
fiquen como benéfico particular 
docente, las Fundaciones, tituladas 
“ Escuela” instituidas en Rada y 
Marcemciones {Santander) por don 
M íián Ábascal y Pérez y doña Ma
ría Agüem  del porral —  Página 
1369 a 1371.

Q tm  ídem se anule la elección  de Ha
bilitado del d istrito de. la Alam eda , 
\le Málaga, y  se nom bre Habilitado 
propietario, de los M aestros dé la 
capital a  B , V ícente P ertusa Féríz  
% sustituto a D. José Yáñez Rodrí
guez.— Página í 371.

’fítra resolviendo instancia de doña 
V iM m M  Vega y: Vega, esposa legí-

! tima de IX. José Pérez Gomis, Au

xiliar de prim era clase de este M i
n isterio .— Página 1371.

Otra disponiendo se provea por con 
curso exam en una plaza ele IJortera  
de la Escuela Normal de Maestras, 
de Alava.— Páginas 1371 y  1372. 

Gira rectificando error  de copia pro-, 
ducida en la publicación de la Real 
orden relativa  a la relación  de va
cantes producidas en este M iniste
rio durante e l m es de F ebrero ú lti-  
m o .— Página  1372.

M inisterio de F om en to .
Real orden trasladando a la •vacante 

de P ortero  que existe  en la Sección  
Agronóm ica de M urcia id P ortero  
quinto Julio Serrano Cortés.— Pági
na 1372.

Gira concediendo un m es de prórroga  
en la licencia que p o r  enferm o v ie 
ne disfrutando el P ortero  segundo 
Franc isco Bonilla H erré iz. —- P ági
na 1372.Administración Central.

G racia  y  Ju stic ia . —  D irección  gene
ral cíe Justicia, Culto y  Asuntos ge
neral es.— Anunciando hallars e va
cante en la Audiencia territorial de 
Palma de Mallorca la Secretaría de 
Sala.— Página 1372.

Hacienda. —  Concediendo un m es de 
licencia 'por en ferm o al O ficial de 
segunda clase, con destino en la D e 
legación de E m ienda de Burgos, don  
M arcelino García dé la Rasilla y  

. Malla.— Página  1372.
Dirección- general de T esorería y  Con

tabilidad .— Lo terí a Nac i o nal.— Nota 
de los núm eros y  poblaciones a que  
kan correspondido los prem ios ma
yores  d el sorteo  celebrado el día d.e 
ayer.— Página 1372.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D ir e c c ió n  g e 

neral de Enseñanza Superior y Se-: 
cundaria.— Anunciando para su pro
visión  en propiedad, al turno de opo
sición libre, las plazas de A uxiliar  
Repetidor de la Sección  de Letras y  
D ibujo, vacantes en los Institutos  
Nacionales de Segunda enseñanza 
que so  citan.— Página  1373.

Concediendo un mes de licencia para 
cotmider al restablecim iento de sti 
salud a doña María Calvo Angustít 
Inspectora de alumno,s de la E scu e
la del Hogar y  Profesional de Id 
M u/jer— Página 1374.

D irección  general do Prim era ense~; 
ñanza.— R ectificando el anuncio pu
blicado en la, G a c e t a  del 4 de D i -  

cievi.hre últim o en  el sentido que se  
expresa .— Página  1374.

D irección  general de Bellas A ríes. 
Nombrando el Tribunal que ha de  
juzgar los ejereiem s de oposición  ü 
las plazas de P rofesoras d e térm ino  
ríe D ibujo lineal, vacantes en la# 
Escuelas de A rtes y O ficios Artísti-* 
eos de Jerez de la Frontera , Madrid 
y  Soria.— Página  1374.

F o m e n t o .— D irección general de Obras1 
públicas. —  Sección de Puertos.— ' 

Concesiones. —  Autorizando a do'H 
Ventura Luengo para instalar, ecn% 
carácter p roim ion ol, en la zona nuM 
v itim o-ferrestre  del puerto de Bali
zas, en Ja. ría de Vigo, un varadero  
de carena pava barcos pesquero#, 
hasta 80 toneladas de des plaza míen-: 
to.— Página 1374.

Idem  a la- Sociedad Pesquera Malague-* 
ña -para constru ir un varadero en Id 
pimía de la Farola: d éi p u erto  déi 
Málaga.— Página 1375.

ANEXO 1 .º—  BOLSAS—  S u b a s t a s .—  A D 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.- ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.. '

ANEXO 2.º- EDICTOS.- CUADROS ES
T A D Í S T I C O S .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q, D. g.), Sv M, la Reina Doña V icto - 
l i a  Eugenia, S. A. R. el Príncipe iáe 
Asturias e Infantes y demás personas 

. de la Augusta Real Fam ilia continúan 
W  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A  propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Gruz de 

la. Orden del M érito Naval, con dis
tintivo blanco, a D. Ignacio Baüer y  
L andaner, p o r  servicios especiales 

a la Marina.
D ado en Palacio a diez de Marzo 

ée  m il novecientos veintiséis.
ALFONSO 

El Ministro efe Marina,
¡Honorio Cornejo-y  Carvajal*

MINISTERIO DE ISNTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Procede reconocer el acier

to de la disposición  que establece el 
Real decreto de 9 de Enero d e  1919, 
referente a la íim itación  de edad para 
el ingreso' en Facultad, fijando la de 
diez y  seis anos cum plidos antes de 
1.° de Octubre; pero es de apreciar 
también que la práctica ha venido a 
dem ostrar que sus. consecuencias o r i
ginan evidente p erju icio  a la ense
ñanza oficial, fom entando la m atrícu 
la no oficial, sin que se consiga la 
finalidad pedagógica que con la alu
dida disposición  se propuso el leg is
lador.

Por lo preceptuado en el artículo. 3.° 
del citado Real decreto, los alumnos 
que no han. cumplido, la edad de diez 
y  seis años antes de í.°  de Octubre 
n a pueden ser adm itidos a la  m atrí
cula oficial p o r  n o  contar la edad que

para ello se les exige, y  en estos eá-* 
sos optan por la enseñanza no oficial^ 
dentro de la cual ya es factib le q u #  
cumplan la edad requerida en el lap -3  
so de tiempo que m edia entre el 1J& 
de Octubre de un año* y el 30 de Abrf|  
del siguiente. y

A obviar estos obstáculos tiende Í8L 
presente disposición , en la que 
propone una solución  arm ónica de los; 
intereses de la enseñanza, fav orecieM  
do los de los alumnos m ediante la nfú4 
dificación del artículo 3.° del Real de$. 
creto de 9 de Enero de 1919, respes 
tan do en lo sustan ci al su contenido'.. ‘ 

Fundado en estas consideraciones 
el Minisro que suscribe tiene el too-* 
ñor de som eter a la aprobación  d$ 
V. M. el adjunto proyecto  de Real: den* 
creto.

Madrid, 12 de Marzo de 1926:.
’ SEÑORí 

A L. R. P. da V. M„ 
E du ardo C a lle jo  de  l a  Gm&sáí

 REAL DECRETO. 

Gen form ándom e can  las razones



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 13 Marzo 1926  1363

puestas por el M inistro de* Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtículo único. El artículo 3.° del 

Real decreto de 9 de Enero de 1919, 
que fija la edad m ínim a para el in 
greso de los alumnos en Facultad, 
quedará redactado del modo sigu iente: 

Articulo 3.° Para que sea adm iti
da la m atrícula a los cursos prepara
torios de las Facultades o al prim er 
año de las que no tengan estos cursos, 
será preciso acreditar que el alumno, 
oficial o no oficial, ha . cum plido la 
edad de diez y  seis años, o que la 
cum ple antes del día 1.° de Enero del 
curso en que hayan de examinarse.

Disposición transitoria.

Durante el presente curso acadé
m ico de 1925 a 1926 se adm itirá m a
trícula de enseñanza no oficial a los 
alumnos que justifiquen cum plir o 
haber cum plido diez y  seis años ano
tes del 1.° de Mayo del corriente año.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro ele Instrucción pública 

y Reíias Arles,
E d u a r d o  Callejo  de la  Cu e s t a ,

REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Gabriel Llabrés 
y Quintana,

Vengo en nom brarle Delegado re 
gio de Bellas Artes de la provincia  
de Baleares.

Dado en Palacio a dioce de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Relias Artes,
E d u a r d o  Carrejo de la Cu e s t a .

En. atención a los m erecim ientos y 
dilatados servicios prestados en el 
Cuerpo de T opógra fos ayudantes de 
Ingenieros Geógrafos por el T opógra 
fo ayudante principal, Jefe de N ego
ciado de prim era clase, D. Enrique 
Rivas Mantilla, y  a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública  y B e
llas Artes,

Vengo en concederle al tiem po de 
su ju bilación  los honores de Jefe de 
Adm inistración civil, Iibt¿es de gas
tos, con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del im puesto sobre 
Grandezas y  Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  de  la  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 9 de 

Septiem bre de 1925 fu é aprobado un 
proyecto de torre para el faro de Ca
lahorras (Málaga), cuyo presupuesto 
de contrata im porta la cantidad de 
112.703,44 pesetas.

Tratándose de dividir el im porte 
en dos anualidades, se halla com pren
dido este caso en lo que dispone el 
artículo 67 de la ley de Adm inistra
ción  y  Contabilidad de la Hacienda 
pública. *

Ei Qomsejo da Estado ha em itido el 
correspondiente dictamen, y  el M inis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
mismo, tiene la honra de som eter a 
la aprobación de V. M. el adjunto p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 12 de Marzio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M„

Ra fa e l  B en ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Fom en 

to y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

V engo en decretar lo sigu iente : 
A r tícu lo ' único. Se autoriza la d i

v isión  en dos anualidades doi contrato 
para la ejecución  de las obras de la 
torre del faro de Calahorras (Mála
ga), a que se refiere el proyecto apro
bado por Real orden de 9 de Sep
tiem bre de f925, y cuyo presupuesto 
de contrata im porta la cantidad de 
ciento doce mii setecientas tres p e 
setas cuarenta y  cuatro céntim os 
(-112.703,44).

Dado -en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B en ju m ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 30 de D iciem bre de 1925 un p ro 
yecto para adquisición, por concurso, 
de una draga m arina de cuchara para 
el servicio de las obras del puerto de 
Sevilla, y propuesta la excepción  de

subasta y  la adopción’ del proced ió  ' 
m iento de con curso* como caso oona-í 
prendido en el núm ero 4.° del artícul-i 
lo 52 de 3a ley de A dm inistración  $  
Contabilidad de la Hacienda pública^ 
ha em itido dictamen acerca de estfii' 
punto el Consejo de Estado; y el Mí*’? 
nistro que suscribe, de acuerdo C’0%; 
el mismo, tiene la honra de som ete^ 
a la aprobación de V. M. el adjunto^ 
proyecto de Decreto. ^

Madrid, 12 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A  L. R. P. de V. M.f
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 
A  propuesta del Ministro! de FoT 

m entó y  de acuerdo con Mi Conseje 
de Ministros, > . *

Vengo en decretar Id siguiente f ' }/ 
A rtícu lo único. Se autoriza a 

Junta de Obras de la ría  del Guadai^f; 
qu iv ir y  puertó de Sevilla para anun4| 
c ia r  y  celebrar ei concurso relativos 
a la adquisición  de una draga mariiílÉ 
de cuchara para el serv icio  de la^l 
obras a su cargo* con  arreglo al p r d ¿  
yecto redactado con fecha  24 de Ju-v 
n io de 1925 por ei Ingeniero d irecto^  
D. José Delgado B rackem bury y  apró4; 
bado por Real orden de 30 de Diciem -i; 
bre del m ism o año, y  a los pliegos det 
condiciones que a d ich o p ro y e cta  
acompañan. . ;■

Dado en Palacio a doce de MarNqf 
de mil novecientos veintiséis. j

ALFONSO ;
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REALES DECRETOS 
A  propuesta del M inistro de 

mentó, 
Vengo en conceder honores de J e fe f 

de Adm inistración civíi, con exclu *ó tfl 
total del im puesto, según previene eF  
párrafo segundo del artículo 13 de lcj ' 
ley Reguladora del im puesto sobre?- 
Grandezas y  T ítulos, G ondecoracionef"' 
y  Honores, texto refundido de 2 def 
Septiem bre de 1922, a D. A ntonio R i
verés y Montañés, con m otivo de $tj[; 
ju b ilación  reglam entaria del cargo déjn 
Ayudante m ayor de segunda clase d e í1 
Obras públicas. - l v .

Dado en Palacio a doce de Marz$ • 
de m il novecientos veintiséis.

ALFO N SO  .
El Ministro, de Fomento,

Ra fa e l  B e n j u m e a ”y  B u r i n ,

 Resultando vacante una plaza d e  
Ingeniero Jefe de segunda clase del/
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$uerpo de xágrónomos, por asconsio dé 
|) . José González Esteban,
• Vengo en nombrar para la referida 
bacante, en ascenso de escala, a don 
Antonio Cruz Valero.

Dado en Palacio a doce de Marzia 
He mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, .

R a fa el  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante una plaza de In
geniero jefe de segunda clase del Guer- 
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
declaración de supernumerario de don 
Manuel Jiménez Lombardo; de con-, 
íormidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de es
ta la  para ocupar la expresada vacante 
a D. Eduardo d e ; Castro Pascual, 

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
ipil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B en ju m e a  y  B u r i n .

Resultando vacante la plaza de Pre
s idente del Consejo Agronómico, por 
jubilación de D. Manuel García Pérez- 
Sánchez, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 12 del Real de
creto de t.° de Febrero de 1924; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza al Vocal, Presidente de Sección 
del citado Consejo, D. Alberto Cas- 
tiñeyra y Boloix, a partir del 13 del 
corriente mes, día siguiente al del en 
que cesa, por jubilación, el Sr. Gar
cía Pérez.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Presidente de Sección del Consejo 
Agronómico, por ascenso a Presidente 
Üel mismo de D. Alberto Castiueyra 
y Boloix; a propuesta del Ministro de 
{('Tinento,

Vengo en nombrar para ía referidr 
m a n te  en ascenso de escala a D. José 
de Quevedo y García Lomas.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

; ALFONSO
Ei Ministro de Fomento, 

lUFAiSL BfiNJUMjEA V BuÉIN*

Resultando vacante una plaza de In
geniero jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en la situación de supernu
merario D. Eduardo de Castro Pas
cual; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Fernando Hué de la Ba
rrera.

Dado en Palacio a doce de Marzo cíe 
ipil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Aprón guias, por ascenso a 
Presidente de Sección del mismo de 
D. José de Quevedo y .García Lomas; 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
vacante en ascenso de escala a don 
Eladio Morano Arjona.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Rafa el  B e n ju m e a  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso 
de D. Eladio Morales Arjona; a pro
puesta. del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
vacante en ascenso de escala a D. José 
González Esteban. .

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFO#SO
El Ministro de Fomento,

Ra fael B e n ju m e a  y  B u r in .

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros, a p ropuesta  del de F o 
mento y de conform idad con el dic- 
tam en del Consejo d e . Estado, 

Vengo en decretar lo siguien te: 
Artículo 1.° Se aprueba el p ro 

yecto reform ado del tram o prim ero 
del canal de Monegros, obra co
rrespond ien te a las de riegos del 
Alto Aragón, suscrito  por el Inge
niero D. Pío Cela en, 30 de Mayo 
de 1925, cuyo p resupuestó  de ad-: 
m in istración , incluidas las expro
piaciones, que importan 312.288,16 
pesetas, asciende a 10.670.493,75

pesetas y produce un adicional so-: 
bre el vigente de 6.123.065,56 pe
setas.

Artículo 2.° Se autoriza la pro-: 
isecución de las obras por el ex
presado sistema, con sujeción a di
cho proyecto y con cargo al crédi
to del capítulo 23, artículo 1.°, con-: 
cepto 4.° del presupuesto de obliga
ciones del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a doce do M aN 
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO -
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros, a p ropuesta  del de Fo
m ento y de conform idad con el di'c-: 
tam en del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguien te:'
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

n is tro  de Fom ento para la ejecu-í 
ción de las obras de reform a y am - 
plación del pantano de Argu ís 
(H uesca), que se com prende en el 

proyecto aprobado por Real orden 
de 25 de Noviembre de 1925, cuyo 
p resuuesto  total im porta 573.114,90 
pesetas y se descompone en las si
guientes partidas:

Obras por subasta, 481.701,23 pe-: 
se tas.

Adquisición de cemento por con
curso, 63.847,53.

Neolita, 27..566,14.
A rtículo 2.® P ara  la contrucciólf 

de las obras el Estado abonará du
ran te  su ejecución el 80 por 100 
de su importe en la siguiente forma: 
en el actual ejercicio económico, 
con cargo al crédito del capítulo 
23, artículo l . y  concepto 2.® de4 
presupuesto  de obligaciones de 
aquel M inisterio, y en los años eco
nómicos siguien tes, Con cargo al 
del concepto 1.° de los mismos capí
tulo y artículo.

El 20 por 100 restan te  se sa tis
fa rá  por el Sindicato de riegos del 
referido pantano, duran te  el perío
do de ejecución de las obras, en 
virtud de los com prom isos de au
xilio que tiene contraídos*

¡Dado en Palacio a doce de Mar* 
zo do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r i n .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilm o. Sr.: A fin de evitar en lo 

sucesivo dudas de ningún género 
sobre las personas obligadas a par
ticipar a ese Centro directivo los 
fallecimientos de Médicos del Re
gistro  civil o la existencia de otros 
motivos que deban determ inar un 
expediente de declaración de vacan-. 
;te, dudas que podrían traducirse en 
re trasos considerables en la provi
sión de vacantes y aun dar lugar 
a resoluciones fundadas en supues
tos de hecho inexistentes u oficial
mente reconocidos,
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que el deb er.d e  dar parte 

do los fallecim ientos y causas de
terminantes de vacantes en los car
gos de Médicos del Registro civil, 
incumbe en prim er térm ino al Juez 
municipal en cuyo distrito hubiere 
prestado servicio eü Médico de Re
gistro civil de que se trate y al 
Presidente del Guerpo a que éste 
perteneciere, los cuales deberán dar 
cuenta a esa Dirección general, por 
conducto del Juez de prim era ins
tancia respectivo, en el plazo de 
Hos tres días siguientes al hecho 
que determine la vacante o la ins
trucción del expediente respectivo.

2.® El incumplimiento de este 
deber podrá se*' corregido, según 
las circunstancias del caso, con 
apercibimiento, reprensión y m ul
ta. hasta 500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra  su cooocimiento y efeetos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 
1926.

PONT®

Señor -Director general de los Re- 
gis tros y del Notariado.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, conforme a lo estable
cido en el artículo 25 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial y en el 3.® del Real decreto de 
31 de Diciembre dé 1906, para la pla
sma de Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia, vacante par pase a otro 
Cargo de D. Antonio, Ruiz Salcedo, 
que la servía, a D. Félix Granados 
Aguirre, que ocupa el primer lugar 
de la propuesta formulada por la Jun
ta de gobierno de esa Audiencia, 

fie Real orden, con devolución de

la instancia documentada del otro 
aspirante, lo digo a*V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchas años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Soria.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Oriente, de 
Gijón, de término en esa provincia, 
vacante por promoción de D Adolfo 
García, a D. José Félix Huerta Calopa, 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Vitoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, a la plaza de Teniente fiscal 
de esa Audiencia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Jo
sé Félix Huerta, a D. Julián Iñiguez 
Gutiérrez, que sirve igual cargo en 
la provincial de Jaén y ocupa el pri
mer lugar en la terna formulada por 
la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muhos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1925.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de Vi

toria.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto a 
la plaza de Teniente fiscal de esa Au
diencia, vacante por defunción de don 
José Bugella, a D. Romualdo Her
nández Serrano, Juez de primera ins
tancia de Mahón, que figura con el 
número uno en el Escalafón de los

de su categoría y ocupa el primer lu
gar en la terna formulada por la ex
presada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de 

Huelva.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien promover en el turno primero 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante par promoción de 
D. Juan Brey,  a D. Félix Tejada To
rres, Juez dé primera instancia de 
Tarazona, que ocupa el número uno 
en el Escalafón de los de su catego
ría y figura el primero en la terna 
formulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consigu i en
tes. Dios guarde a V. S. muchos años*. 
Madrid, 11 de Marzo de 192’6.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia' de Bil

bao.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de. confor-: 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.® del Real decreto de 30 de . Mar
zo de 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del.Po
der judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno segundó' 
a la plaza de Teniente fiscal do esa 
Audiencia, vacante por traslación de 
D. Julián Iñiguez, a D. Evaristo Grai
ño Noriega, Juez de primera instan
cia de Sigüenza, que ocupa el núme
ro uno en el escalafón de los de áú 
categoría y figura, el primero en- la, 
terna formulada por la expresada 
Junta. ; |

De Real orden lo digo a V. S., páfá 
su conocimiento y demás efectos. Di os 
guarde a V: S, muchos años. Madrid* 
11 dé Marzo de 1926.

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de Jaéa,

A propuesta de la Junta organiza- 
dora del Poder judieialp j
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S. M. el Rey  (q. D .  g.) ha tenido 
& bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Mahón, de as
censo en esa pro vi acia, vacante por 
promoción de D. Romualdo Hernán- 

a D. José Sánchez Real, exceden
te voluntario de dicha categoría, que 
Iba solicitado y  obtenido su reingreso 
en el servicio activo de la carrera.

P e  Real orden lo digo a "V. I. para 
«u conocimiento y  efectos consiguien- 
te-s.'Diios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

; ■ • PONTE

fSeñar Presidente de la Audiencia de 
Palma,

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'& bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
histancia de Tarazona, de ascenso, 
v i l  esa pro vinca, vacante por p ro 
moción de D. Félix  Tejada, a D. L i 
no Perucha Ri-pa, Juez de primera 
instancia e instrucción de Daroca.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
fu conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

PO N TE

Señor Presidente de la Audiencia de 
taragoza .

Excmo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
u bien trasladar, accediendo .3. su 
sol ici tad,  al Juzgado de primera 
instancia de Sigüeaza, de ascenso, 
en la provincia de Guadaiajara, v a 
cante por promoción de D. E va r is 
to Graiño, a D. Francisco Rodr í
guez V alcarce, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Santa Co- 
Loma de Farnés.

D-e Real orden lo digo a Y. £. para 
>u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E.. muchos, 
smos. Madrid, 11 de Marzo de. 1926.

■ . - PO N TE

S e ñ o r  P ion i den te de l a  A u d i e n c i a  de 

Madrid.

Excmo. Sr,: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
y de conformidad con lo prevenido 

el articulo 4,° dtíl Real decre
to de 30 de Marzo de 1915, en re 
lación con el 41 de la ley adicional 
a  la Orgánica del Poder judiciaR 

& M. el Rey  (q. D. g.,‘) ha tenido

a bien promover, en el turno pr im e
ro, al ju zgado  de prim era instan
cia de Santa Coloma de Farnés, de 
ascenso, en la provincia de Gerona, 
vacante por traslación de D. F ra n 
cisco Rodríguez, a D. Ezequiel GÓ-: 
mez Selles, Juez de primera instan
cia de Orcera, que ocupa el número 
1 en el escalafón de los de su ca
tegoría.

Be  Reail orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1926.

P O N T E

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Jun
t a organizadora deí Poder judicia l 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4 A de'l Real decre
to de 39 de Marzo de 1915, en r e 
lación con el 41 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno segun
do, al Juzgado de primera instan
cia de Daroca, de ascenso, en esa
provincia, vacante por traslación 
de D. L ino Perucha, a D. Cirilo T e 
je r ina Bregei, Juez de primera ins
tancia de Pina de Ebro, que ocupa 
el número primero en el escalafón 
de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

PO N T E

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

I lmo. Sr.: Convocadas a opos ic io 
nes, por Real orden de 4 del co
rriente mes, para cubrir las plazas 
de V icesecretarios que están v a 
cantes en varias Audiencias p ro 
vinciales y con objeto de que du
rante el tiempo que con motivo de 
esas oposiciones tarden en proveer
se dichas vacantes no sufra re tra 
so el servicio público y  en interés 
de la Administración de Justicia,

S. M. él R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a Lien nombrar, con el carácter de 
interino. V icesecretario de esa Au
diencia, a D.. Rafael del Río y L u 

na, Aspirante a la Judicatura y al 
Ministerio ' fiscal.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarda a Y. I. mu

chos años. Madrid, 11 de Marzo dé£ 
1926. j

P O N T E

Señor Presidente de la Audiencia! 
de Córdoba.

I lmo. Sr.: A  propuesta ele la Jun
ta organizadora del Poder judic ia l, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar, en el turno primereé 
de los establecidos en en el art'ícu*; 
lo 40 de la ley adicional a la Or-g 
gánica del Poder judicial, para e% 
Juzgado de primera instancia dé£s 
Orcera, de entrada, en la p rov ine  
cia de Jaén, vacante por promoción}: 
de D. Ezequiel Gómez, a D. A n g e l  
Gallego Martínez, Aspirante a la¡ 
Judicatura y al Ministerio fiscal con: 
el número 6 en la escala del Cuerpo,* 

Do Real orden lo digo a Y. X. paral 
su conocimiento y efe-ctos cons-iguien^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid, t i  de Marzo de 1926.

P O N T E  ;

Señor Presidente de la Audiencia, do] 
Granada. {

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial',' 

S. M. el R ey  fq. D. g.) luí teniddi 
a bien nombrar en el turno segundój 
de los establecidos en en el artícu-l 
lo 40 de la ley adicional a la Or-i 
gánica del Poder judicial, para ei| 
Juzgado de primera instancia -deí 
P ina de Ebro, de entrada, en essí 
provincia, vacante por promoción; 
de D. Cirilo Te jer ina , a D. Isido-g 
ro Hidalgo Cabezudo, Aspirante ^ 
la Judicatura y  al Ministerio ñsca4 
con el número 29 en la escala deí 
Cuerpo. %

De Real orden lo digo a Y. I. pan$ 
su conocimiento' y  efectos consiguien|f 
tes. Dios guarde a Y. X. muchos afíoiJf 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

P O N T E  <

Señor Presidente de la Audiencia d$ 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: El Código Penal v i
gente lleva más de medio siglo eff 
discordancia con la ley fundamen^ 
tal del Estado, por haber sido susé 
tituída ésta -apenas nacido aquél, 
ha sido modificado en tantos de su| 
preceptos, que ante una edición def 
texto promulgado en 1870' se ob^ 
serva que no son pocos los art ícu f 
los que o no son ya aplicado» á 

han sido traseendjntalment# sust.y 
luidos.
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Muchas son días voces que recla
man con urgencia un nuevo Códi
go penal y no olvida el Ministro que 
suscribe que aun siendo la suya 

muy humilde, la unió a aquéllas en 
alguna ocasión; pero jamás le hizo 
sin tener en cuenta las diñen!la
tí es- que la confección de un Código 
penal ofrece. Así, en las Memorias 
que, siendo Fiscal del Tribunal Su
premo, ofreció al Directorio Mili
tar en 1924 y 1925, expresó que la 
reforma de la ley Penal común era 
algo de urgencia tan inaplazable que 
debía ser acometida, a pesar de su 

excepcional importancia, sin espe
rar a una reunión de Cortes, aun
que fuera luego sometida a la san- 
ciín del prim er Parlam ento que se 
convocase, y que, consolidada la 
tranquilidad pública, era la actual 
Ha ocasión más propicia para efec
tuar la labor que no lograron rea
lizar, a pesar de intentarlo, muchos 

Parlamentos, sustituyendo per otro 
más en armonía con la vida moder
na, el vigente . Código penal. Pero 
al lado de esas opiniones, consig
nó la.de que si razones de Gobier
no o de otra clase aconsejasen el 
aplazamiento de la reform a gene
ral, para la cual existen muchos 
m ateriales acumulados en la Co
misión general de Codificación y en 
las oficinas del Congreso y del Se
nado, no debían su frir  demora de
term inadas reform as, que enton
ces expuso, y alguna de las cuales han 
obtenido ya la Real sanción.

No pensaba cuando escribió aque
llas exposiciones el Ministro que sus
cribe, que pronto habría de afrontar 
las cuestiones allí indicadas con la 
responsabilidad del gobernante. De 
que siempre estuvo dispuesto, como 
lo está, a cumplir, si le incumbía ha
cerlo, lo que cotonees aconsejaba, son 
pruebas algunas disposiciones que ya 
rigen como obra del actual Gobierno, 
continuador de la muy meritoria en 
tal orden realizada por el Directorio 
Militar.. Pero la sustitución de un Có
digo penal por otro no es obra de las; 
que deben ser realizadas por el Mi-* 
nistro ni siquiera por el Gobierno— 
tonque si las circunstancias lo preci
sasen la realizarán, pues para ello go
biernan—, sin asesor amiento e inter
vención de técnicos, y debe elegir és
tos, libres de pasiones y Ge sectaris. 
mes, para que, inspirándose en el más 
sano patriotismo, le aconsejen lo pro
cedente y le ayúden en lo necesario

Es, en efecto, la confección de una 
ley penal la obra legislativa que, adter 

* más de competencia, requiere mayor 
serenidad de espíritu y más rectitud

en el pensar. Si se tratase de una ley 
completamente mueva;,, acaso hubiera 
de pensar- el Gobierno, por ello, en 
una Comisión extraordinaria que, de
dicada exdusivamemíe a tal empresa* 
estudiase y redactase: el proyecto» sin 
limitación de tiempo. Pero, afortuna
damente, el caso es tal para, el G¡ê  
hi era o que estima—y asi m® hay con* 
tdadicción, sino conformidad con lo 
antes expuesto—que. en plazo; relati
vamente corto puede llegarse a la pro
mulgación de una ley general Penal 
que, siendo nueva, conserve la estruc
tura de la presente, evitando así los 
graves inconvenientes que la implan
tación de reformas radicales en los 
preceptos sustantivos ofrece siempre. 
Y de aquí que haya' pensado el Go
bierno en la publicación de una nueva 
edición del Código penal en la cual se 
refundan todos los preceptos legales 
que han ido modificando, supliendo 
y adicionando los de aquél por di
versas leyes especiales con las refor
mas que la experiencia haya aconse
jado en éstas, aprovechando la oca
sión para introducir otras reformas 
claramente indicadas, de no difícil 
aplicación, que remocen el actual Có
digo y le hagan adaptable al tiempo 
en que vivimos, mientras con el repo
so necesario se prepare, discuta y con
feccione un nuevo Código tan cientí
fico como deba serlo.

Para lograr el acierto en esa nueva 
edición, el Gobierno no vacila en acu
dir a la Comisión, tan dignamente pre
sidida por V. K, en demanda del pro
yecto, Harto sabe el Gobierno que, por 
la pericia y autoridad científica de los 
miembros de la Comisión, podría de
mandarles el proyecto definitivo de 

•aquel Código, más completo y adelan
tado, a que antes aludía; pero no se 
le oculta que el plazo para realizarlo 
habría de ser largo y siempre ha sido 
su criterio no dejar de ultimar lo me
nos, cuando es necesario, por esperar 
lo más. De ahí y de la conveniencia 
de concluir con la mayor urgencia po
sible la obra de que se trata, que se 
limite a demandar el proyecto de la 
refundición y reformas susodichas, y 
que haya de fijar el plazo dentro del 
cual desea recibirlo, contando de an
temano con la actividad y buen, celo 
de esa Comisión.

Para que en la nueva edición del 
Código penal se reúnan cuantos pre
ceptos son convenientes, evitando las 
dificultades que en la aplicación de 
las leyes ofrece el manejo de múlti
ples disposiciones, precisa tener en 
cuenta, refundiendo uno® en deter
minados artículos del Código y armo- 
nizande con ellos otros,, los. preceptos

de la Constitución vigente, a los cua^> 
les han de referirse los del Cótíigxi 
penal, los de las leyes Penales quej 
aplican las jurisdicciones especia!6$. 
en cuanto se relacionan con los def 
Código común, los expresivos de in-r 
fracciones punibles, contenidos en le* 
yes. administrativas,; como son, poajf. 
ejemplo, los Estatutos municipal ^  
provincial; los de leyes especiales coiá 
mo las de policía, d)e ferrocarriles^ 
policía de imprenta,, reuniones pón 
Micas* Asociaciones,, explotación d<f 
niños, caza,, pesca,, atentados por me«* 
dio de explosivos, atentados contra í?| 
integridad de la Patria y contra su i 
representaciones y emblemas, propiek 
dad intelectual, propiedad industrial^ 
sanidad,, conservación y repoblaicióiS, 
de montes, huelgas, abastos, emigran 
ción, censo electoral, reclutamiento^ 
policía de espectáculos, trata dé mu-i 
jeres y niños,, pornografía y tanta^ 
otras materias, además de las re fe c  
rentes, al régimen penal de los enaj,éi| 
nados, ejecución de la pena de m ueri| 
te,, cumplimienta de las penas- prbf 
vativas de libertad, abono de prisiói| 
preventiva, responsabilidad civil sub^ 
sidiaria,. suspensión de condena, luaj 
hertad condicional y otras anállogái 
cuya relación con el Código penal e l  
manifiesta, sin olvidar principiáis % 
normas que, con espíritu ifinovado^ 
llevó España al Código penal de l | |  
zona de nuestro Protectorado en Ma® 
rruecos. | |

Pero, además de lot indicado, la ré ^  
visión deil Código penal debe ser aproyf( 
vechada para introducir en d ich || 
Cuerpo legal reformas- de sencilla 
cución, pero de trascendencia fositi^l 
va, que, respondiendo a la& demanda*/ 
de la opinión, transformen el Códi^ff 
dándole mayor flexibilidad en reí a-i j 
ción a las circunstancias. de los de^' 
iincuenl.es y de los delitos. En el es;^‘í 
tudio de esas reformas comfeadrá q u l 
la Comisión medite y resuelva, panp 
su traducción en preceptos legales^' 
muchas cuestiones, entre las bu-ale^1 
sin que su. enumeración responda a§ 
un plan doctrinal, sino al orden eo$| 
que ai repasar el Código las sugiere In
experiencia adquirida en la aplieaeió?j¡ 
de tales precepto®, figuran las si'«*, 
guientes: -f

a) Definición de las infraecionef: 
legales de carácter penal y conveniente' 
cia de conservar su actual clasificad 
ción o modificar ésta. f

b) Conveniencia de distinguir eiid 
tre las circunstancias hoy relacionad 
das como eximentes de respo-nsablii^ 
dad penal las cansas de- inimputabi-s 
lidad, las de justificación y las 
sonales excluyentes de penas..
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1 c) Si entre las circunstancias ate
s a n te s  debe hacerse alguna distin
ción, si deben articularse separada
mente de las eximentes incompletas y 
,tei a la relación de aquéllas o la de 
>ré§tas debe adicionarse alguna no ad
m itida  expresamente en el Código que

'se revisa. . .
d) Estudio de las circunstancias 

[agravantes con adaptación de los pre
ceptos vigentes modificativos de los 
Conceptos de reiteración y  reinciden
cia  que expresa el Código, y  determ i- 
31 ación de las que proceda excluir o 
adicionar.

e) Determinación de si alguna c ir- 
fcímstaneia, además del parentesco, 
Bebe ser estimada en unos casos como 
.atenuante y en otros como agravante, 
‘ty  si son admisibles casos en que es
lías circunstancias, aunque concurran, 
lío modifiquen la responsabilidad del 
ídeUncuénte.

f) Si el encubrimiento, siempre o 
jen algunos casos, debe ser considera
do como delito especial, o debe se
guir siendo considerado como grado 
de responsabilidad penal en la delin
cuencia.
' g) F ijación de las personas res

ponsables en los delitos cometidos por 
medio de la imprenta o por  cualquier 
étro medio de difusión.

li) F ijación de la responsabilidad
c iv il subsidiaria y  sus efectos en ca
sos que así lo aconsejan nuevas mo
dalidades de determinados contratos y  
otras circunstancias de la vida mo
derna que 110 pudieron prever loa pre
ceptos que ahora rigen.

i) Reducción de las clases de pe
sias incluidas en la escala general,
tentó de las privativas de libertad 
como de las lim itativas de derechos, 
y fijación de duración y  efectos de 
cada una y de la naturaleza y  efectos 
jfté la multa como pena, dando la elas
ticidad conveniente a los grados de 
ésta y poniéndola en -relación con ‘ la 
situación económica del multado, pa
ra evitar en lo posible las desigual
dades originadas por la imposición de 
prisión sustitutoria en caso de insol
vencia.
- j) .  Adaptación de las penas acce

sorias a las principales, con estudio 
/de si conviene odroit ir y en qué ca
sos las de sujeción del reo a ía v ig i
lancia de la Autoridad durante deter
minados períodos, exigencia de eau- 
pión o fianza, publicidad a costa del 
£eo de la sentencia condenatoria o de 
parte de ella, o alguna otra.

k) Concreción de normas para la 
implicación de las penas según el gra- 
iío de ejecución del '-delito, el de res
ponsabilidad penal del reo y las c ir
cunstancias modificativas de la res

ponsabilidad de éste que concurran, 
estudiando la conveniencia de ampliar 
la facultad de los Tribunales senten
ciadores para imponer cada pena den
tro de determinados límites.

I) Modificación de las penas apli
cables a ciertos delitos, como algunos 
de los comprendidos en el título I I I  
(contra el orden público), título IV  
(falsedades), título V  (delitos do los 
empleados públicos en el ejercicio de 
sus cargos), titulo X I (contra el es la
do civ il de las personas) y título X II 
(contra la libertad y  seguridad) del 
libro 2.° del Código, en el sentido de 
mayor proporcionalidad con la im 
portancia del hecho realizado y la 
voluntariedad del agente en cada ca
so, procurando en las que se impon
gan _ a empleados o funcionarios pú
blicos la mayor eficacia posible.

L l) Definición o enumeración de 
otros delitos que pueden ser compren
didos en el título V  (infracción de le
yes sobre inhumaciones, violación de 
sepulturas y delitos contra la salud 
pública), título X I (juegos y rifas), 
capítulo 5.® del título X III  (maquina
ciones para alterar el precio de las 
cosas) y capítulo G.° (casas de présta
mos sobre prendas) del libro 2.° del 
Código, procurando que no queden 
hechos que merezcan ser penados sin 
serlo debidamente, y que otros no 
sean castigados con exceso.

m ) F ija c ión  para los delitos 
contra la propiedad (robo, hurto, 
usurpación, estafa, incendio y da
ño ) cuya clasificación  dependa de 
la cuantía de la propiedad violada, 
de escalas análogas, tomando por 
base la que a los delitos de esta
fa se asigne por ' el Real decreto 
de 21 de Febrero, sin perju ic io  de 
la m odificación de éste si se estima 
tam bién procedente.

n ) D eterm inación  más exacta 
de los conceptos de im prudencia y 
negligencia  punibles, en relación  
cion con la temeridad del Agente y 
con la im portancia dfc los re g la 
mentos in fring idos.

ñ ) Enum eración de todas las 
contravenciones que deben ser in 
cluidas y no lo están en e*l libro I I I  
del Código y elim inación de las que 
en dicho libro figuran y sólo deban 
ser ob jeto de sanciones adm in is
trativas o gubernativas.

e ). Cualquiera otra re form a cu
yo estudio y rea lización  considere 
conveniente ¡Ia Com isión a la cual 
se con fía  la redacción del proyecto.

Y  por las consideraciones ex
puestas,

P. M. el Ru t  (q. D. g .) se ha ser
vido d isponer que por la Sección, 
tercera  de la Com isión genera l de

Codificación se form e y redacte el 
proyecto de una nueva edición dei 
Código penal v igen te, en tía que, 
conservando en lo posible la es
tructura del mismo, se refundan las 
disposiciones lega les que hasta 
ahora han modificado, adicionado 
o sustituido sus preceptos y  se in-: 
troduzcan las reformas convenientes, 
ajustándose a las indicaciones fo r
muladas en el cuerpo de la presente 
Real orden, y  que el proyecto que 
se encarga quede redactado por la 
Sección tercera  en un térm ino' que 
no exceda de seis meses, desde la 
publicación en la G a c e t a  de esta 
Real orden, rem itiéndolo luego V. E. 
a este M in isterio  dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales, si
guientes, con in form e de la Com i
sión perm anente de Codificación.

De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. D Í03 guarde a V. E .'m uchos 
años. Madrid, 12 de M arzo de 1926.

PO N TE

Señor Presiden te de la Com isión 
genera l dt Codificación.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-» 
movida por el Procurador provincial 
en España de la Congregación del 
Santísimo Redentor (Redentor i sbas), 
en súplica de que se hagan extensi
vos a los individuos do la Congrega
ción residentes en Venezuela los be
neficios del artículo 362 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento que 
tiene reconocidos para los que resi
dan en otras Repúblicas americanas, 

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi
do acceder a la petición, debiendo ser 
incluidas en el anexo 2.° del expresado 
Reglamento las nuevas Casas-Misio
nes que esta Congregación ha esta
blecido en la República de Venezuela* 

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo do 1925.

DUQUE DE TETUAF

Señor...

E xcm o . Sr . : S. M. el Rey  (q. D. g. )
ha ten ido a  b ien  prorrogar por cua
tro días, en las mismas (¡ondisones, 
la comisión que por ocho se concedí, 
para París, por Real orden de 12 de 
Enero, último \D. O. número 9), a los 
Comandantes Médicos D. Mariano fív*
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mez Ulla, Jefe de los Servicios de.Ci
rugía de Africa, y D Emilio Franco 
Martín, radiólogo, ambos con destino 
en el Hospital de Carabanchel, y Ca
pitán de la Escuela Automovilista de 
Artillería de Segovia, D. Isaac Jime- 
no Pastor.

De Rral orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor..,,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Emitido informe por el 
Consejo Superior Bancario respecto a 
las garantías que podría suministrar 
señalando las condiciones que debe
rán reunir las instancias o fácturas 
que presenten los Bancos inscritos,

• para que asumiendo la responsabi
lidad puedan, al presentar al canje, 
por mediación del Banco de España, 
!los títulos de los antiguos emprésti
tos del Reich y los que el Gobierno 
alemán ha emitido nuevamente, cer
tificar que los primeros son propie
dad del tenedor nominal designado; 
que los adquirió con anterioridad al 
14 de Junio de 1916; que no ha de
jado de poseerlos desde entonces, y 3a razón por la que no fuero-j presen
tados al estampillado a su debido 
tiempo, requisitos necesarios para que 
no pueda vulnerarse lo establecido en 
la Real orden de 21 de Agosto de 1918 
para la aplicación del Real decreto 
de 11 del mismo mes y año y del 
de 14 de Junio de 1916,

S; M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar, por estimarlas suficien
tes, las siguientes garantías y condi
ciones ofrecidas por el Consejo Superior Bancario:

1.a Los extremos sobre los cuales 
el Consejo Superior Bancario certifi
cará serán: 1.°, que los títulos pre
sentados, a conversión son de la, pro

piedad del tenedor asignado; 2.°, que 
los adquirió con anterioridad al 14 
de Junio de 1916; 3.°, que no ha de
jado de poseerlos desde entonces, y> jj '  ■ ■■ ■ 7 V, que no fueron presentados al es
tampillado a su debido tiempo por la 
razón que al efecto se expresará.

2* La certificación del Consejo a 
que se refiere el número anterior to
ldará como base la certificación de 
Rn^Banco inscrito en la Comisaría que garantice .exactamente ios mismos ex
tremos.

3.a El Consejo Superior Bancario

procurará comunicar a la Banca ope-: 
rante en España no inscrita en la Co
misaría, que la presentación a con
versión de valores del Reich ha de 
hacerse precisamente por conducto de 
un banquero inscrito,

4.a Las instancias o facturas, que 
presentarán por duplicado los Bancos 
inscritos, se acomodarán al modelo 
aprobado; y

5.a El Consejo Superior Bancario 
cuidará de entregar y recibir del Ban
co de España los títulos dados y re
cibidos en canje.

El plazo para el canje de los títu
los a que se refiere la presente Real 
orden terminará el día 30 del próxi
mo mes de Abril.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1926.

CALYO SOTELO
Señor Director general de la Deuda

y Clases pasivas.

I l mo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Gerente del depósito fran
co de Bilbao, en la que solicita se au
torice la apertura y funcionamiento 
de la instalación de líquidos combus
tibles que la Sociedad Petrolífera 
Española ha establecido dentro del 
depósito, interesando también que se 
permita la apertura de un hueco en 
la fachada del muro que separa la 
instalación de la segunda calle longi
tudinal a un metro, aproximadamen
te, de altura sobre el nivel del suelo:.

Resultando que la instalación de re
ferencia fué autorizada por Real or
den de 6 de Mayo de 1922, reserván
dose este Ministerio la facultad de 
acordar su apertura y funcionamien
to, una vez comprobado, por la ins
pección que al efecto se realice, que 
las instalaciones dichas ofrecen las 
garantías y seguridades debidas, a fin 
de evitar lesión de los intereses del 
Tesoro:

Considerando que de la visita prac
ticada por la Aduana de Bilbao a las 
repetidas instalaciones se desprende 
que reúnen las condiciones de segu
ridad reglamentarias, no habiendo 
tampoco obstáculo en permitir la 
apertura del hueco que se solicita con 
el único y exclusivo objeto de intro
ducir ios envases vacíos, evitando así 
que al verificarse la entrada y salida 
de éstos por el patio de camiones se 
entorpezca la salida de productos ela
borados; y ^

Considerando que una vez compro
badas las condiciones de seguridad de 
las instalaciones procede autorizar su

apertura, según dispon© la Real or-c 
den de 6 de Mayo de. 1922,

S. M. el Rey  (q. D.. g\), conformán-j, 
dose. con la propuesto pop Y. T, haj: 
tenido a bien: \

1.° Autorizar. la apertura y fun-r 
cionamiento de la instalación ae lí-l 
quidos combustibles establecida en el, 
depósito franco de Bilbao, según Real" 
orden de 6 de Mayo de 1922,

2.® Autorizar igualmente da aper
tura del hueco en la forma y con 1$ 
finalidad soHicitada en la fachada del 
muro que separa la instalación de !a¡ 
segunda calle longitudinal; y

3.° Facultar a ese Centro para dic-? 
tár, dentro de las normas generales 
de las Ordenanzas de la Renta, aqne-.< 
lias disposiciones que exija la inter-s, 
vención y funcionamiento de las ins-> 
talaciones dichas. ,

De Real orden lo digo a Y. L.paraf. 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1926.

CALYO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B E LLAS ARTES
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en este Ministerio para el asi* 
ficar la Fundación denominada “Es< 
cuela”, instituida por D Julián Abas
cal y Pérez, en Rada (Santander); y 

Resultando que por escritura otor- 
gada en Veracruz (Méjico) el 29 ds 
Diciembre de 1874, dicho señor fundó 
una Escuela en el expresado, -pueblo;;

Resultando que incoado expedienté 
para su clasificación, y. concedida au-: 
diencia a los representantes e intene-i 
sados en los beneficios de la misma,', 
no ha comparecido persona alguna, 
habiendo emitido informe favodable’ 
la Junta provincial de Beneficencia de, 
Santander: . ' , i

Resultando que la Fundación pose© 
actualmente un capital nominal de 
24.718,85 pesetas en la inscripción in-: 
transferible de Instrucción pública nú
mero 745, que producé una renta al 
año de 791 pesetas:

Resultando que en la base cuarta de 
las acordadas por los albaceas, a noráp 
bre del fundador, se asigna la ejecu
ción de las funciones de Patronato a 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica:

R esu l tan d o  h a b e r s e  probad o la ex i s, 
tencia en R ada  de las Escocí  a •••.
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pales que le corresponde con sujeción 
¡al arreglo escolar t í gente:

Resultando que la  tramitación se lia 
,íy ustado en un todo a lo prevenido en 
los artículos 41, 42 y  43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1'913i: 

Considerando comprendida la Fun- 
Bación de referencia dentro de los ar
tículos 2,° y  4,° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, ¿concurriendo, 
iadomás, las condiciones, prescritas en  
féi -44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, por cuanto constituye un con
junto de Menos destinados a la ense
ñanza, instrucción y educación gra
tuitas, habiendo sido regí amentados 
•per el Fundador su patronazgo y ad
ministración:
. Considerando que hoy ha de consi
derarse sustituida la Junta provincial 
íde Instrucción pública por fa de Be
neficencia, a les efectos del Patronato;, 
no sólo por el principio contenido en 
ia facultad octava deí articulo 5.° de 
la Instrucción, sino porque mal podría 
desempeñar el cargo el Ayuntamien
to,' al que habrá que exigir las res
ponsabilidades que señala el artículo 
1.895 del Código civ il:

Consi dorando que los P-atronos de las 
Fundaciones benéfico-docentes están 
cblgados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado, en obseirancia de lo preveni
do en los artículos 49 y  21 -del Real 
decreto de 27 de Beptienbre de 1912, 
.salvo cuando el fundador les hubiese 
expresamente relevado de esta obliga
ción, lo que no ocurre en el presente 
.caso.:

íGomsiderandíO que si bien la institu
ción de que se trata, cuando se fun
dó, pudo atender, i ]  cumplimiento de 
ŝus Unes, hoy w  le es posible por las 

escasas rentas de que (dispone: 
Oonsideranáo que se halla suficien

temente atendida Ja enseñanza en Ra
fia con las Escuetas iBacioimles; y que 
03 áe tener» por tant% en cuenta lo 
•jpreTenMo para estos casos m  el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921: 

Considerando <que habiendo venido 
pmubi.eróo el Ayuntamiento las ren
tas fundacionales sin derecho alguno 
para ello, toda vez que se trata de una 
entidad particular que no tiene para 
qué contribuir al sostenimiento de las 
Escuelas nacionales, procede que s-e 
exija el reintegro de todas aquellas 
anualidades que no estuviesen presen- 
t&s, investigando concretamente la 
aplicación que el Municipio diera a 
tales ingresos: • ’ ‘

Considerando que el M inisterio 
de Instrucción pública, y Bellas Ar
te a es ei] com petente para clasificar

la Fundación, con arrglo a lo m an
dado en  el Real decreto de 29 de 

Julio de 1911,
B, M. -el R ey (q. D. g.) se  ha ser

vido disponer, de acuerdo con  lo 
propuesto por la Sección de Funda
ciones y ¡lo in form ado por la A se
soría  ju ríd ica :

1.° Que se clasifique com o  be 
néfico-docente de carácter particu
lar 1.a Fundación “Escuela ' ’ insti
tuida en Rada (Santander) por don 
Julián Abascal y Pérez,

2.° Que se nombre Patronos de 
la misma a la Junta provincial de 
Beneficencia., con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente ál P rotecto
rado.

3.° Que por el Patronato :se in
coe el expediente especial a que 
hacen referencia los artículos 54. 
65 y 56 de Ha citada Instrucción, en 
armonía con el artículo 1.° del Real 

decreto de 15 de Julio* de 1921, paia 
aplicar las repitas a obras circum 
y post-esco lares.

4.° Que por el propio Patrona
to se exija al Ayuntamiento de Ra
da (Santander) el reintegro de 
aquellas anualidades que no estu

vieran prescritas, investigando con
cretamente la aplicación que el Mu
nicipio diera a tales ingresos.

5.° Que de esta resolución  se 
com uniquen los traslados preven i
dos en el artículo 45 de la repetida 
Instrucción  de 24 de Julio de 1913

B e Real orden lo d igo a Y. L pa 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

.enseñanza,

limo, Sr.: Visto el expediente ins
truido en este MiiTi.st.ero para cla
sificar la Fundación instituida por 

doña María Agüera del Corral, en 
Barcena clone s ( Santander) ; y

Resultando q>.e en testamento 
otorgado a 6 de Abril de 1825 por 
dicha señora ante D. Juan Gonzá
lez de CebaRos, escribano público 
numerario del Real Valle de Reocín, 
fundó una Escuela de niños en el 
expresado pueblo:

Resultando “ que concedida au
diencia a los representantes e in
teresados en los beneficios de di

cha institución pGr medio del Bole
tín Oficial y la Gaceta m, 11admd, no 
ha com parecido persona alguna; 
habiendo sido el expediente fa v o 
rablem ente in form ado por la Junta

provincial de B eneficencia de Sara 
t anden:

Resultando que el capital de la 
Fundación consiste., a mas de la 
cas a-es cuela, en 13 y  medio carros 
de tierra en B arc enaciones, la m i
tad de una casa en Cádiz y ocho 
medias casas en Chiclana, valora
dos todos estos bienes aproxim a
damente en 36,690 pesetas:

Resultando que la fundadora en
com endó el Patronato a D. Fernán-; 
do Díaz de la Guerra, o sus descen

dientes, al señor Cura párroco de Bar
cenaciones, al vecino D. Manuel Gon
zález Bastam ente y al Regidor del 
m ism o pueblo, los cuales cuatro 
Patronos, o bien sus apoderados, 
habían de tener, cada uno, una llave 
del Archivo de ia Fundación.

Gonsiderandü que, con form e al 
artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Sepiemtbre de 1912, constituyen 
esta clase de Obras pías el con
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza, instrucción y 
educación o increm ento de las Le
tras, Ciencias y Arfes, cuyo patro- 

.nazgo y adm inistración fueran re-' 
g'lamentados por el fundador:

Considerando que fia Institución 
de referen c.a reúne los requisitos 
necesarios para quedar com prendi
da dentro de aquel artículo, así eo-> 
mío los que exige el 44 de la Ins
tru cción  de 24 de Julio de 1913, 
para ser estimada de beneficencia 
docente particular,.

Considerando que las Fundaciones 
benéíico-docen tes no pueden retener 
más bienes inmuebles que los im
prescindibles a los fines de su insti
tuto, según previene el articulo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1-912:

Considerando que si bien cuando se 
fundó pudo atender al cumplimiento 
de sus fines, en la actualidad no le es 
posible hacerlo por las escasas ren
tas de que dispone:

Considerando que probada la exis
tencia en Bareenaciones de la Escue
la nacional que le correspode, con su-: 
jeción al Arreglo escolar vigente, es 
de tener en cuenta lo prevenido para 
estos casos en el Real decreto de 15. 
de Julio de 1921 y su artículo 1.°:

'Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es-: 
tán obligados a presentar presupues
tos y  rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de lo¿¡ 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 

21 de Septiem bre. de 19i2> salvo 
cu a muy el fundador fes hubiere .ex
presamente relevado de estaribé?** 
ción,; la citre no- ocurre aquí*
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S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto p o r la Sec
ción de Fundaciones o lo dictam inado 
p o r la A sesoría ju r íd ic a  de este Mi
n isterio , se ha  servido reso lver:

1.° Que se lasifique como benéfi
co-docente, de carácter p a rtic u la r, la 
Fundación  “E scuela”, in stitu ida  en 
Barcenaciones (Santander) por doña 
M aría A güera del Corral.

2.° Que se nom bre Patronos a don 
F ernando  Díaz de la  G uerra, al se 
ñ or Cura párroco de Barcenaciones, 
al vecino del mismo pueblo D. José 
¡Campo-González y al Regidor, con la 
'.obligación de p resen ta r p resupuestos 
y  ren d ir  cuentas anualm ente al P ro 
tectorado, sucediéndoles en el cargo 
los señalados en la cláusula 19 de la 
e sc ritu ra  constitutiva.

3.° Que dicho Patronato  se abs
tenga en lo sucesivo de hacer en tre 
ga de ren tas ál Maestro ni al A yun
tam ien to .

4.® Que se incoe por el mismo 
P a trona to  el oportuno expediente p a 
r a  la venta, en pública subasta, de 
los bienes inm uebles que posee.

5.° Que u n a  vez obtenida la ven 
ta , incoe asim ism o el expediente es
pecial a que hacen referencia  los a r 
tículos 54, 55 y 56 de la Instrucción  
de 24 de Ju lio  de 1913, en arm onra 
con el Real decreto de 15 de Julio  
de 1921.

6.° Que se dé traslado de esta re 
solución al M inisterio de Hacienda y 
demás entidades que señala el a r tíc u 
lo 45 de la Instrucción  del ram o.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 3 de 
F ebrero  de 1926.

CALLEJO
Señot D irector general de P rim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre elección de Habilitado de los 
Maestros dé Málaga, capital: ¡Resultando que en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 14 de Enero último, la Sección administrativa 
dé Primera enseñanza de Málaga pu
blicó la correspondiente convocatoria para elección de Habilitado de los tres jpartidos que comprende la capital, 
OUya elección no pudo verificarse por falta de número:

Resultando que en segunda convocatoria tomaron parte 42 Maestros por 
él distrito dé la Alameda, 27 por el i e  la Merced y 47 por él ée Santo 
Domingo, y hecho el escrutinio apa
rece que en el distrito de la Alameda obtuvo el candidato Sr. Pertusa Périz 

yotos y 15 el Sr. Molina Padilla;

en el de la  Merced, 2d el Sr. P e rtu sa  
Périz y cinco él S r. Molina Padilla, 
y  por el de Santo Domingo, 36 el se
ñor P ertu sa  Périz y  i o el Sr. Molina 
P ad illa :

Resultando que de los 116 votantes 
que tom aron parte  en la elección de 
Habilitado de los M aestros de los tres 
d istritos de Málaga, capital, §2 de és
tos vatarori a favor de la candidatura 
de D. Vicente P e rtu sa  Périz, como H a
bilitado propietario , e igual núm ero 
de votos D. José Yáñez Rodríguez, co
mo sustitu to , y 30 votes a favor de ia 
candidatura de D. Alfonso Molina P a 
dilla como H abilitado p rop ie tario , e 
igual núm ero a favor de D. V íctor 
M. Rozo Salas como s u s ti tu to :

Considerando que en cuantas elec
ciones se han efectuado p ara  desig
n a r  Habilitado de los M aestros de las 
capitales de provincia ha sido p rác
tica constante de este M inisterio la 
aplicación de la disposición 10.ft de la 
Real orden de 15 de Junio  de 1882, 
la cual dispone se nombre un solo 
H abilitado p ara  las poblaciones que 
com prendan más de un partido  ju d i
c ia l:

Considerando que el artículo 4.® del 
Reglamento de 30 de Abril de 1902 
dispone que, verificado el escrutinio, 
se proclam e al que haya tenido m a
yoría de votos:

Considerando que en la elección verificada debió proclamarse al Sr. Per- 
tusa Périz, Habilitado de les tres distritos de que se compone la capital 
y no por los de Santo Domingo y Merced, solamente por haber obteni
do mayoría absoluta de votos en el escrutinio general de los tres distri
tos que comprenda la capital de ia provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que se anule por improcedente la nueva elección de Habilitado del distrito de la Alameda; y
2.® Que se nombre Habilitado pro

pietario de los Maestros nacionales de la capital, por haber obtenido ma
yoría absoluta de votos, a D. Vicente 
Pertusa Pérfz, y sustituto a D. Jmé 
tSSm- Rodrigues.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios : guarde & Y. L muchos años. Madrid,5 de Marzo de IMS.

callejo;
¡Señor Director general de Primera en-?

señánza.

Vista la instancia elevada a este Ministerio por doña Visitación Vega 
y .Vega*- esposa legítima de D. José 
Pérez Gomis, Auxiliar de primera

clase de este D epartam ento , nom brad 
4o p a ra  tal cargo en tu rnó  de cesan** 
tes por Real orden de 19 de F e b re ra  
ú ltim o p ara  la S ecretaría  de la U n i 
versidad de Yaliadolid, m anifestando 
que su mencionado esposo se encuen
tra  en el extranjero , atendiendo U 
asuntos particu lares urgentes, sin que 
le sea posible reg resar a España den
tro del plazo legal posesorio, aunque 
así lo ha requerido al efecto, por le 
que suplica se le conceda p ró rro g a  
de un mes p a ra  posesionarse de su 
destino; y 

Considerando que la causa alegada 
es ju s ta ; de conformidad con ió que 
previene el artículo  18 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918 y 
Real decreto de 26 de Marzo de 1925, 

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimieto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1926.

, CALLEJO
Señor Jefe  de la Sección C entral de 

este D epartam ento.

Ilmo. S r .: Vacante u n a  plaza de 
P o rte ra  en la Escuela Normal As 
M aestras de Alava, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y de 
conform idad con lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Jun io  de 1924 
(Gaceta del 3),

S. M„ el Rey (q. D. g.) se  ha s e r 
vido disponer que la referida plaza 
se provea, mediante concurso-exa
men, con sujeción a las reglas s i
guientes:Las aspirantes dirigirán sus s©Bi~ 
ei ludes a la Directora d© la Escuela m  un plazo de quince días, a <xmt4T 
desde la publicación de la presente 
Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma m í o ,  
acreditando las condiciones que a continuación se expresan:

a) Edad m í n i m a  Ida veintitrés 
años y máxima dé cuarenta, con certificación expedida por los encargados del Registro civil, legalizada, ‘si no 
procediera dol -territorio- de Ja Au
diencia.h) Plenitud de su capacidad i£*&«. 
ca, justificada facultativamente.

c) C o n d u c t a  moral intachable, 
tanto en ia vida social como en la doméstica, justificada debidamente 
con certificados expedidos por las 'Au* 
torid&des locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Ai efecto indicado procederá Y. I. a 
dar cumplimiento n Ió que preceptúa el número 5.° diel mencionado
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decreto, sometiendo a las concursan
tes a la prueba señalada en el apar
tado d) dél número 4,° del Real de-: 
/creta, de referencia.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Advertido error de copia en la Real 
orden de este Departamento de 10 del 
presente mes., inserta en la Gaceta 
del día de hoy, relativa a a relación 
de vacantes producidas durante el 
mes de Febrero último,

S. M. el Rey, (q. D. g.) se ha servi
do rectificar que la ocasionada en el 
escalafón único de funcionarios- ad
ministrativos/por excedencia de don 
Luis Luna Escolar, y  que ha sido 
amortizada, no . es de Oficial de Ad
ministración de primera clase, sino 
de segunda, según consta ya en la 
Real orden de i.° del actual, inserta 
en la Gaceta del día 2, página i .180, 
columna primera.

De Real orden vo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guardo a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo.de 1926.

'  CALLEJO

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la vacante de P o r
tero que . existe en la Sección A gro 
nómica de Murcia a)l Portero quin
to de los Ministerios civiles, afecto 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Castellón, Julio Serrano Cortes, que 
tie^Te solicitado su trasHado.

De Real orden y en cumplimiento 
de lo dispuesto én la de 5 de D i
ciembre último, lo digo a Y. S. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 
27 de Febrero de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de Pagos de la, misma.

Vista la instancia que por conducto 
y con favorable informe dei Vicepre

sidente Jefe de los Servicios del Con
sejo de la Economía Nacional pre
senta el Portero segundo de los Mi
nisterios civiles, adscrito al citado 
Consejo, D. Francisco Bonilla Herráiz, 
y visto el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
por enferma, con medio sueldo, a la 
licencia que por dicha causa le fué 
otorgada por Real orden de 9 de Fe
brero último, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del 'Re
glamento para ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la de 5 de Diciembre 
último sobre delegación de firma, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

Estando vacante la Secretaría de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Palma de Mallorca, por defunción de 
D. Juan Alcover, que la servía, se 
anuncia su provisión, conforme a lo 
prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, en 
relación con el 54 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en
tre Secretarios de Audiencia provin
cial que sirvan el cargo en propiedad.

Los aspirantes presonterán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
en que desempeñan el cargo dentro 
de los treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación cíe 
éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 11 de Marzo de 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Marcelino García de la Rasilla y 
Malla, Oficial de segunda clase con 
destino en esa dependencia provincial, 
en solioitud de licencia por enfermo, 

B. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según ei

caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1926.— Ei Oficial mayor, 
P. B., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Bur

gos.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N TA B IL ID A D

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms Premios. Poblaciones.

11.022 120.000 Cartagena, Madrid, Má-.
laga, Málaga.

21.746 65.000 Herre'ra, Madrid, Tole
do, Barcelona.

628 25.000 Yillanueva y Geltrú, 
Barcelona, Zaragoza, 
Barce lona 

9.483 2.000 Sevilla, Madrid, Bilbao,
Sevilla.

12.836 2.000 Valencia, Almería, Va
lencia, Melilla.

6.265 2.000 Cartagena, Línea de la
Concepción, Algeci- 
ras, San Sebastián. 

9.586 2.000 Barcelona, Barcelona,
Madrid, Madrid.

2.246 2.000 Málaga, Pizarra, Bar
celona, Alora.

28.444 2.000 Elda, Orense, Málaga,
Málaga.

9.584 2.000 Madrid, Barcelona, Ma
drid, Madrid.

11.824 2.000 Sevilla, Valencia, Va
lencia, Madrid.

4.148 2.000 Azpeitia, Madrid, Va
lencia, Málaga.

8.641 2.000 Bilbao, Cádiz, Ceuta,
Barcelona.

Madrid, 12 de Marzo de 1926.
En el sorteo celebrado hoy, con arre* 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrerd 
de 1893, para adjudicar lós cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a. las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Agustina Rodríguez García, Luisa 
Antonia Cerezo Antolín, Olegaria. Se
rrano Fernández, María de los Ange
les Oliveros Cabeza y María Carmen 
Benavides Pérez, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para ccnocimieri- 
to del público y demás efectos, .

Madrid, 12 de Marzo de 1926.—Id 
Director general, Arturo Forcat,:

p r o s p e c t o  d e  p r e m io s  p a r a  e l  so r te o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DE MARZO DE 1926

Ua de constar de tres series de 35.060 
billetes cada una, al precio dé y  
pesetas el' billete, divididos en dé~
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cimos a cinco pesetas; d istribuyén dose 1.2.10,300 pesetas en 1.779 p re mios para cada serie  de la m anera  s ig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ..............   150.0001 de 70.0001 de ........................  40.0001 de ...................................... 15.00015 de 3.000............................  45.0001.455- de 5 0 0 .............. ....... .. 727.50099 aproxim aciones de 500 pesetas cada una, 
p ara  los 99 núm eros restan tes de la centena del prem io p r i 
m ero  ............    49.500'99 ídem, de 500 ídem id., 
p a ra  los 99 núm eros restan tes de la cen
tena del prem io s e gundo .......................... 49.50099 ídem de 500 ídem id., p ara  los 99 núm eros restan tes de U centena del prem io te r 
cero  ............ 49.5002 ídem de 2.500 pesetascada una, para  los núm eros an terio r y 
posterio r al del p re mio p rim ero   ...... 5.0002 ídem de 2.000 ídem id., 
p ara  los del prem io¡ segundo ..............   4.0002 ídem de 1.650 ídem id., para  los del prem io
tercero ........................  3.3002 ídem  de 1.000 ídem id., para  los del prem io 
cuarto  .......................... 2.000

1.779 1.210.300
Las aproxim aciones son com patibles 

con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder al b illete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los núm eros an terio r y posterio r al de 
los prem ios prim ero, segundo, tercero 
y cuarto, que si saliese prem iado el núm ero 1, su an te rio r es el 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas, se sobreentiende que si el prem io prim ero  corresponde, por ejempR), al núm ero 25, se consideran agraciados ios 99 n ú meros restan tes de la c e n te n a le s  de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a las aproxim a
ciones de los prem ios segundo y te r cero.

El sorteo se efectuará m  el local destinado al efecto, con ias solem nidades proscrip tas por i a Instrucción del ramo En la propia form a se h a 
rán después sorteos especiales p ara  adjudicar cinco prem ios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas -en tos Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,Estos actos serán  públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con ¡a venia del P re 
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día s >  guíente de efectuados éstos, se. ex

pondrá el resultado al público por medio de listas im presas, únicos documentos fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1925.—El D irector general, A rturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES .

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cum plim iento de lo prevenido en 
el artículo  10 del Real decreto de 31 
de Enero de 1919 y Real orden de esta fecha,Esta Dirección ha dispuesto que se 
anuncie para  su  provisión en p rop iedad, al turno de oposición libre, Jas plazas de A uxiliar repetidor de la Sección de Letras, vacantes en los In s
titu tos nacionales de segunda ense
ñanza de Las Palmas, Cádiz y dos en el de Oviedo, dotadas con el sueldo anual o gratificación de 1.500 pesetas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes se requ ieren  las condiciones s iguientes, exigidas en el artículo  6.° del Real decreto de 8 de Abril de 1910 
y Reales órdenes de 12 y 24 de Marzo de 1925:1.a Ser español, a no estar d ispensado de este requisito , con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo  167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse el asp iran te  incapacitado para  ejercer cargo público.3a Haber cumplido vein tiún  años 
de edad.4.a T ener el títu lo  correspondiente 
p ara  el desempeño de la vacante, o el 
certificado de aprobación de todas las asignaturas de la F acultad  correspondiente; pero entendiéndose que el opositor que obtuviese la plaza, ño podrá 
tom ar posesión de ella sin la p resen
tación del referido  títu lo  académica, cuyas condiciones habrán  de acreditarse  antes de te rm in ar el plazo de la 
convocatoria.5.a Acom pañar recibo de la Habi
litación de este M inisterio del abono de 25 pesetas por derecho de examen.La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente al Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.' Los asp irantes presentarán, sus so
licitudes en este M inisterio, en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acom pañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, p u - 
diendo tam bién acreditar los m éritos y servicios a que se refiere el a rtíc u lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.A los asp iran tes que residan fuera  de Madrid les basta rá  acreditar, m e
diante ñecibo, haber entregado,' dentro 
del plazo de la convocatoria, en una Adm inistración de C o rra s , el pliego

certificado que contenga su instancia? y los expresados documentos y ira-; bajos.
El día que los asp iran tes deban 

presen tarse al T ribunal p ara  dar comienzo a los ejercicios en tregarán  a | 
Presidente un trabajo  de investigación'
0 doctrinar propio y el program a de laf asignatura, requisitos sin los cuales no podrán ser adm itidos a tom ar p a r
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse ert los Boletiyies Oficiales de las provin-: cías y en los tablones de anuncios dé 
los Establecim ientos docentes; lo cual se advierte para  que las A utoridades 
respectivas dispongan desde luego qué 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.Madrid, 26 de Febrero  de 1926.—E | 
D irector general, González Olivero.

En cum plim iento de lo prevenid® en el artículo  10 del Real decreto da 3d de E nero de 1919 y Real orden dé esta fecha, esta  D irección h a  dispues-, to que se anuncien p ara  su provisión en propiedad, al turno dé oposición libre, las plazas de A uxiliar repéti-- dor de la Sección de Dibujo., vacantes en los In stitu to s  Nacionales de Según-: da enseñanza de Las Palm as, León, Cuenca, La Coruña y  San Sebastián* dotadas con. el sueldo anual o grati-: 
ficación de 1.500 pesetas.P ara  ser adm itido a estas oposic-io* nes se requ ieren  las condiciones si-? guientes, exigidas en el artícu lo  6* del Real decreto de 8 de Abril de 1910 
y Reales órdenes de 12 y 24 de Mar-» 
zo de 1925:1.a Ser español, a no esta r d ispensado de este requisito  con arreglo a lo dispuesto en el artículo  167 dé la ley de Instrucción pública de 9 dé 
Septiem bre de 1857.2.a No hallarse el asp iran te  Inca-? pacitado p ara  ejercer cargo público.3.a Haber cum plido ve in tiún  añoé 
de edad.4.a A com pañar recibo de la Ha-¡ bilitación de este M inisterio del abo-* no de 25 pesetas p o r derechos de exa-* men. .La apreciación de estas condición nes corresponde exclusivam ente al 

M inisterio de Instrucc’óñ pública y  
Bellas Artes.,

Los asp iran tes .p resentarán  sus so-? licitudes en este M inisterio, en el ino- prorrogable térm ino de dos meses, tí contar desde la publicación de esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
acompañas de los documentos qué justifiquen su capacidad legal, puy diendo tam bién acred itar los m éritoé y servicios a que se refiere el ártícuyi1 o 7.° del Reglam ento de 8 de A bril 
de 1910.A los asp irantes que residan fuera1 de Madrid les basta rá  acreditar, me-, diante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, eií una Adm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados docum entos y trabajos.El d ía que los asp iran tes  deban p resen tarse al T ribunal p ara  dar co- mienbzo a los ejercicios en treg arán  al P residen te un trabajo  de investigación o doctrinal, propio  y el pro-:
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‘g ram a de la asignatu ra ; requ isito s 
i s in  los cuales no podrán  ser adm iti
d o s  a tom ar p a rte  en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales  de las p rov in 

c ias  y en ios tablones de anuncios de 
io s  Establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
/que así se verifique sin  m ás que este 
¡¡aviso.
’ Madrid, 25 de F ebrero  de 1326,—  
E l D irector general, González Oliveros.

E n  v irtud  de expediente, en el que 
h an  sido acreditados los requ isito s 
exigidos po¡r la Real orden de la P re 
sidencia del D irectorio  M ilitar de 12 
¡de D iciem bre de 1924 (G a c e t a  del 
d ía  13), y accediendo a lo solicitado 
p o r doña M aría Calvo Agosti, Inspec
to ra  de alum nas' de la Escuela del 
Hogar y P rofesional de la M ujer,

S. M.‘ el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  conceder a dicha Inspectora un 
m es de licencia p ara  atender al res- 
tablee tím enlo de su salud, a contar 
desde el día 22 de Febrero  ú ltim o;

, entendiéndose con todo el haber de su 
cargo, de acuerdb con lo dispuesto en 
.los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada por el 
Sr> M inistro lo digo a V. S*. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
•a V. S. m uchos años. Madrid!, 5 de 
Marzo de 1926.—El D irector general/ 

! González Oliveros.
/Señor O rdenador de Pagos por üb li- 
• paciones de este M inisterio.

DIRECCION g e n e r a l  d e  p r i m e 
r a  e n s e ñ a n z a  

V ista la instancia de doña Josefa 
¡del Valle Rodríguez, M aestra de la 
Escuela 11 ación al de Gara ño, A yunta- 
m iento  de Soto y A rrio  (León), en sú 
p lica de que sea rectificado ei anuncio 

..¡publicado en la Gaceta del 4 de D i
ciem bre últim o, de la vacante de la 

E scu e la  de La Magdalena, de los m is
mos A yuntam iento y provincia, por 
con tar con rn 4 s .d e  500 hab itan tes y 
figurar en tal anuncio con censo m e
n o r;

Teniendo en cuenta que La Magda
le n a  es un  barrio  de Canales, que ño 
ex iste  en 0! Nom enclátor de 1920, él 
cual, con otros tres, 'jue son F u en te - 

’blanea, Som ata y B arrio  de Arriba, 
fo rm an el d is trito  escolar de Canales, 
tónico én el mi elfo  del mismo nom bre; 
y  que según prev iene la Real orden 
de 24 de Septiem bre de 1923 (Gaceta 
del 26), p ara  la determ inación del 
censo, a los efectos de provisión  de 
Escuelas, debe estarse  al ú ltim o cen
ad aprobado. o sea<fel de 192Ó y a los 
diversos núcleos de polfación agrega
dos según el arreglo escolar de 1908, 
porfío  que ia vanante de que se (ra ta  
debió ser anunciada para su p rov i
sión con él total de hábil arios que 
com prenda el distrito  escolar de Ca
nales y no solamente, omoo- sé La he
cho ron lo- r;iie tiene el barrio  donde 
radica ‘•t Escuela, ' • ■ .

E sta  D irección general, accediendo a 
lo solicitado, ha resuelto  que se rec 
tifique el m encionado anuncio en el 
sentido expresado, toda vez que a la 
provisión de la Escuela de que se t r a 
ta  corresponde a M aestros del p rim er 
Escalafón.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de 
Mairzo de 1926.— El D irector general, 
Suánez Somonte,
Señor Jefe de la Sección ad m in istra

tiva de P rim era  enseñanza de León.

d ir e c c i ó n  GENERAL DE BELLAS
ARTES

S. M. el R.ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar el siguiente T ribunal, 
que ha de ju z g ar los ejercicios de 
oposición a las plazas de P rofesores 
de té rm ino  de D ibujo lineal, vacan 
tes en las Escuelas de A rtes y Oficios 
artísticos de Jerez do la F ro n te ra , 
M adrid y Soria.

Presidente.: D, Bernardo M. Sagas- 
ta  E chevarría, ex Consejero de in s 
trucción pública.

Vocales: D. Federico Berm udez Gil, 
D. Pedro Pagos y Rey, D. F ernando  
Sánchez Govisa y D. Pedro Sauz G ar
d a ,  P rofesores de igual asignatu ra  
de las Esuelas de A rtes y Oficios a r 
tísticos de Málaga, Toledo, Madrid y 
Sevilla, respectivam ente.

S uplen tes: D. Jesús López de Re
gó, D. Joaquín  Boguerín Montero, don 
Amallo Iglesias I. F . Riealde y don 
E duardo T arquis Rodríguez, P rofeso
res de las Escuelas do A rtes y Oficios 
de Santiago, Madrid, Oviedo y S anta 
Cruz de T enerife , respectivm ente.

De Real orden común icaria por el 
excelentísim o Sr. M inistro lo p a r tic i
po a V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid," 8 de Marzo de 
1926.— El D irector general, In fan tas . 
Señor O rdenador de Pagos por Obli

gaciones dé este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  O B R A S  
PUBLICAS

PUERTOS.— CONCESIONES

Excmo. S r.: V isto el expediente 
instru ido  a instancia de D. V en tu ra 
Luengo* en soffeitud de au torización  
p ara  in sta la r con ca rác ter provisional 
en la  zona, n u arítim o -terrestre  del 
puerto  de Bouzas, en la r ía  de Vigo, 
un  varaifero  dé carena p a ra  barcos 
pesqueros h as ta  80 toneladas de des
plazam iento:

Visto él proyecto qtie a la  petición 
se acom paña:

Resultando que el expedienté ha 
sido tram itado  con arreg lo  á ío d is
puesto  en. el artícu lo  76 del Regla
mento dé 11 ae Ju lio  dé 1912 p&ta la 
aplicación de la ley de P uertos de 7 
dé Mayo de 1880:

R esultando que d u ran te  el plazo d@

inform ación púb lica no fué p resen ta
da ninguna reclam ación con tra  lo so- 
lie i t arfe :

Resullancfe que han  inform ado en 
sentido favorable a la concesión ia 
Com andancia de M arina, la Ju n ta  de 
Obras del puerto  de Vigo, el Consejo 
provincial de Fom ento, la Cám ara OíL 
cial efe Comercio, In d u stria  y  Navega
ción, la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, el Gobierno civil de la 
m ism a y ios M inisterios de M arina y 
de la G uerra, y ún icam ente el Ayun
tam iento de Vigo in form a que debe 
efenegarse la autorización solicitada, 
fundándose en que el varadero  ocu
pa terrenos de ía propiedad de aquél, 
aunque no lo p ru eb a ;

Con si iterando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perju icio  a los in tereses pú
blicos ni a los p a rticu la re s :

Considerando que el inform e di la 
Alcaldía de Vigo no justifica que los 
terrenos^ ocupados son p ropiedad  del 
M unicipio y que todos los dem ás in-. 
form es son favorables y que debe fa-: 
vorecerse la in ic ia tiva p a rticu la r  que 
tiende al m ejoram iento y perfección 
de los servicios:

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento  p a rticu la r  para  el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de ia ley efe Jun tas de 
Obras de puertos de 7 de Julio  de 1911 
y, en su consecuencia, im poner la 
obligación de abonar u!n canon, cuya 
cuantía  puede fijarse en 4 50 pesetas 
por año, según propone la Jefa tura 
de Obras públicas, para  atender a las 
gastos de conservación del balizamien'< 
fo de la. r ía  de Vigo, y de abonar otro 
canon a la Ju n ta  de Obras del puer-s 
to de 25 céntim os de peseta  por to
nelada b ru ta  de em barcación carena
da ó reparada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo s igu ien te :

1.° A utorizar a D. V en tu ra  Luen
go y Hernández p a ra  establecer un 
varadero  de carena de buques hasta 
de 80 toneladas efe desplazamiento, 
ocupando terrenos de la zona m aríti
m o -te rre s tre  en el p u erto  de Boaizas, 
de la r ía  efe Vigo, con carácter pro
visional.

2i° Las obras se efectuarán  con 
arreglo al proyecto firm ado en Pon
tevedra con feoha 16 de A bril de 1924, 
por ©1 Ingeniero  de Caminos D. Ra
fael Picó, ocupando una superficie de 
1.500 (mil qu in ientos) m etros cuadra^ 
dos, sin  estab lecer c ie rre  alguno quo 
dificulte el tráfico por la playa.

3.° Las obras se rán  replanteadas 
por l<a J e fa tu ra  de Obras públicas da
la  provincia y con el concurso de la 
Dirección dé las obras del puerto de 
Vigo, y dé dicha Operación se exten
derá acta que será  sometióte i  la apro
bación correspondiente.

Se dárá principio a las obras 
en ei plazo dé tres meséS, y deberán 
queffer ferrniñádás éfi el dé diez y 
ocho, contados arribos plazos a pariF 
de la fecha dé ía  publícaciótí de Ia 
presénte concééióri eti la GaWTa d®
MÁbRlft.

5.° Terminadas las obras* él con
cesionario lo pohdFá ért conocimiento 
do la Jefatura de Obras públicas de
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t& p rov inc ia ,  a te: de q u e  p o r  la m is 
aría y  con- as is ten c ia  d a  la  D irección  
ú d  las  o te a s  del p u e r to  do Yigo, se  
p ro c e d a  al o p o r tu no  reconocimiexho. 
D el re su l tad o  de esta •operación se ex 
te n d e r á  ac ta  que  será - so m etid a  a  la  
ap ro b a c ió n  com peten te .

ti.0 c te les  Do d a r  p r in c ip io  a las 
ob ras ,  el o anees leñarlo  depos i ta rá ,  co
m o  ánima, en le Caja cen tra l  de D e 
p ó s i to s  o en la  su cu rsa l  de la  p ro v in 
cia, la can tid ad  de 1.258 pese ta s ;  Ca
b iendo  presen  la r  Ja c a r t a  de pago en 
la J e f a tu r a  de Obras púb licas  Do la 
p ro v in c ia  an tes  del rep lan teo ;  dan za  
q ue  será dev ue l ta  u n a  vez ap ro b ad a  
el a c ta  de r eco note m ien te  de las obras.

7.° Pistas queDorán bajo  la in spec
c ión  y v ig i lan c ia  de la J c ía  tu r a  de 
O bras  p úb licas  y de la D irecc ión  de 
las obras  del p u e r to  de V igo.

8.° E l concesionario  te note! la o b li
gación. de co nse rv a r  las obras  en b uen  
es tad o ,  y no p odrá  d e s t in a r  las m i s 
m as ni e 1 te r ren o  a que la concesión 
fie roñero  a uso d is t in to  Del que en 
la p re sen to  d isposic ión  se de te rm ina ,  
no pod iendo  tam poco  a r r e n d a r  etc.lio 
te r re n o .

0.° Los gastos que ocasionen la 
inspección y el reconocim ien to  de las 
o b ras  se rán  de cu erda  del concesio
n a r io .

10. E l concesionario  a b o n a rá  por  
a-Delaiteatío al E stado  un canon an 
de  150 pese tas  p a r a  a te n d e r  a los g a s 
tos de conservación del ba l izam ien to  
do la r ía ,  y 25 cén tim os de p r  m a 
co nao canon a la J u n t a  de O bras  del 
p u e r to  p o r  ton ciado b r u t a  de e m b a r 
carte ó n r e p a r a d a , 1 i q u i dán dose p o v
lanzam ien to  según cert if icación de la 
Coma nóten te a de Marina.

11. E s I a oo n o e s i ó n se e n i e n de r á 
otorgada a título precario, sin  plazo  
lim itado, dejando a salvo e l de reo so 
De propiedad y ten perju icio  de, ter 
cero, quedando ademáis sujeta a cuan
to dispone la ley de P uertos en el caso  
de tener que ocupar el terreno yvtra 
obras ele utilidad pública del. Estado.

12. El concesionario quedará ob li
gado al cum plim iento de las d isp o si
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes Del m ism o y a 
la protección a la industria nacional 
y  reglam entación  de la jornada obrera.

 ̂ 13. Esta concesión caducará por la 
ejecución  de obras Del puerto de V igo 
en la zona en que se haya instalado  
el varadero, sin  que tenga derecho el 
concesionario a indem nización o re- 
clamarteón alguna.

14. El concesionario queda ob liga
do a reintegrar p reviam ente esta con
cesión  según dispone la ley  del T im 
bre, corno asim ism o según  las d isp o
siciones del E sta lu to  de la  D iputación  
provincial.

15. La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario De cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de La concesión; y  llegaDo 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inaDo en las d isposiciones  
vigentes sobre la  m ateria.

Lo que de Real orden comunicadla 
digo a Y. I. pará su conocim iento, el 
de La Jefatura De Obras públicas de 
esa  provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Y igo y  Del interesado, 
f  a los efectos correspondientes. D ios 
\uarde a Y. I. m uchos años. Madrid,

24 Da L e b re ro  de 1926.— E l D ire c to r  
general ,  G e tahert .
Señor G o bernador c iv i l  de  P o n te v e 

dra .

E x cmo. S r . : Visto el exped ien te  in s 
tru id o  a  in s tanc ia  del P re s id e n te  de la  
Sociedad P e sq u e ra  M alagu eña  en so
lic itud  de au to r izac ió n  p a ra  c o n s t ru i r  
u n  v a rad e ro  en la p laya  de la  Farola, 
del p u e r to  de Málaga, d e s t in a d o  al 
serv ic io  de los v a lo r e s  de d icha  S o 
ciedad y ta m b ién  al serv icio  público  
de barcos de pequeño  tonelaje ,  acom 
pañan do  las ta r i f a s  co rre sp o n d ien te s :  

Yisto  el proyecto  que a la pe tic ión  
.se aco m p a ñ a :

R esu ltando  que el exped ien te  ha 
sido t r a m i ta d o  con a rreg lo  a lo d is 
puesto  en el a r t ícu lo  76 del R eg lam en
to de í l  de Ju l io  de 1912 para, la a p l i 
cación de la ley de P u e r to s  de 7 de 
Mayo de 1880: *

R esu ltando  que d u ran te  el plazo de 
in fo rm ac ión  pública  no fué  p r e s e n ta 
da ninguna: rec lam ación  co n tra  lo so
l ic i tado :

Resu ltando  que h an  in fo rm ado  en 
sen t ido  favo rab le  a la concesión el 
A y u n ta m ien to  de Málaga, la  C om an
dancia  de M arina, la J u n t a  de Obras 
del p ue r to  de Málaga, el Consejo p r o 
v incial de F om ento ,  la C ám ara  Oficial 
de Comercio, Industria , v  Navegación, ■ 
la J e f a tu r a  de Obras publicas  de la 
p rov incia ,  el G obierno civil de !a ‘m is 
m a y los M inisterios  de M arina  y ele 
¡a ( teme a, p ropon iendo  este ú l t im o  y 
la J e f a tu r a  de Obras p úb licas  las con
diciones con que, a su juicio , procede 
o to rga r  esta  eon ce s ió n :

C onsiderando que las obras a que 
la petic ión  se r ed e ro  no h a b rá n  de 
o cas ionar  p e r ju ic io  a los in te rese s  
públicos ni a los p a r t icu la res ' :  

C onsiderando  que las ta r i f a s  son 
aprobables ,  de acuerdo  con lo p r o 
p ues to  p o r  la J e f a tu r a  de Obras p u 
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo sigu ien te:

Que se conceda la autorización s o 
licitada por la Sociedad Pesquera Ma
lagueña para, instalar un varadero en 
la playa de la Farola, de Málaga, su 
jetándose a la S'Condieíones sigu ien 
tes:

1.a Las obras se ejecutarán ;con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y  firmado por el 
Ingeniero industrial 1). José Crucet, 
de Málaga, a 2 de N oviem bre de 1918, 
quedando sujeta a la intervención  m i
litar que determ inan los artículos 14 
y 15 del Reglam ento de zona m ilitar  
de costas y  fronteras de 14 de D i
ciem bre de 1913; y  tam bién, a los 
efectos del artículo 37, se facilitarán  
a la Comandancia de Sevilla  copia de 
los planos, dando aviso a la A utori
dad m ilitar  de la plaza de las fechas  
en que com ienzan y  term inan las 
obras.

2.a E sta concesión quedará sujeta  
a todas las d isposiciones v igen tes o 
que se dicten en lo sucesivo relativas  
a las construcciones en las zonas p o
lém icas de plaza de guerra y zona m i
litar de costas y  fronteras, ño pu d ien -  
do considerarse como origen de p ro
piedad o dom inio a favor del p etic io 
nario por otorgarse a líta lo  precario

y d u ra d e ro  t a n  sólo m i e n t r a s  no  cau-í 
m  inconv en ien tes  a l a  Defensa de Jai: 
p lay a ;  q ued an d o  obligado el concesio
n a r io  a d em o le r  to ta l  o p a rc ia lm e n te  
la ob ra  a  su  c u en ta  y  s in  de recho  $  
indem nizac ión  ni rec lam ac ió n  a lg un a ,  
cuando  lo ex i jan  los in te rese s  ue  la  
de fen sa  de la plaza, a ju ic io  de la  Au-. 
to r idad  m i l i ta r  com peten te .

'3.a E l  concesionario  q ueda  o b l i 
gado a m a r c a r  p o r  su  cu en ta  el l í 
m i te  dei v a rad e ro  contiguo  a la b a 
le r í a  de S-an Nicolás ro n  u n a  cerca  de 
se tas  secos o a la m b re  sobre  postes  de 
m a d e ra  o h ie r ro ,  de modo que  d e je  
lib re  u n  paso, p a r  io menos, de u n  
m e tro  de ancho que con to rnee  a la  
b a te r ía .  Dicho l ím i te  d e ja r á  l ib re  
tam b ién  u n a  fa ja  de cu a tro  m etros  
p a ra  el fácil acceso desde la e x p la n a 
da de la F a ro la  a la c itada  b a te r ía  
p a ra  su  puesto  actual,  y no se p e r 
m i t i r á  m ás edificaciones qué  las se 
ña ladas  en el proyecto  den tro  del p e 
r ím e t ro  concedido a m en o r  d is tanc ia  
de 20 m e t ro s  del b o rde  de d icha  b a 
te r ía ,  con excepción de los so m b ra jes  
a que hace re fe ren c ia  el ap a r tado  E) 
d e l / t í tu lo  de concesiones del Reai d e 
creto de 26 de F e b re ro  de 1913.

4.a L a  J e f a tu r a  do Obras públicas ,  
oyendo a la  J u n t a  de Obras del p u e r 
to, p ro p o n d rá  el canon que, en c u m 
p l im ien to  del a r t ícu lo  adic ional de ia  
v igen te  ley de J u n ta s  de Obras de 
pu e r to s ,  p roceda  ap l ica r  a e s ta  con
cesión.

5.a L as  obras  s e r á n  re p l a n te a d a s  
po r  la J e f a tu r a  de Obras p ú b licas  de 
la p rov incia ,  con el concurso  de la  
D irecc ión  de las Obras del p u e r to  de 
Málaga, y  de d icha  op erac ión  se e x -  
d e rá  acta, que  se rá  som etid a  a 1$ 
ap robac ion co rrespond í e n te .

6.a Se d a rá  p r inc ip io  a las ob ras  
en el plazo de dos meses y d e b e rá 77 
q u ed a r  te rm in a d a s  en el de seis me
ses, con tados am bos plazos a p a r t i r  
de ía fecha, de la pub licac ión  de h  
p re sen te  concesión en la G a c e ta  dh 
M a d r i d .

7.a T erm inadas las obras, el con
cesionario  lo pondrá en conocim ien
to de 1a, Jefatura de Obras públicas 
de la provincia  a fin de que por U 
m ism a, y con asistencia  de la  D irec
ción de las Obras del puerto de Má
laga, se proceda al oportuno recono
cim iento. D el resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
som etida a la aprobación com petente

8.a C onstituida la fianza del 3 por 
100 (tres por ciento), según resgu ar
do de la Caja de D epósitos de Mála
ga, será devuelta una vez aprobada el 
acia de reconocim iento de las obras.

9.a E stas quedarán bajo ia inspec
ción y  v ig ilan cia  de la Jefatura de 
Obras públicas dé la provincia y  de 
la  D irección  de las Obras del puerto  
de Málaga.

10. E l concesionario tendrá la  
obligación de conservar las obras en  
buen estado y  no podrá destinar las 
m ism as n i el terreno a que la conce
sión se refiere a uso d istin to  del que 
en la presente d isposición  se d e te r 
m ina, no pudierdo tam poco  a r r e n d a r  
dicho terreno.

11. Los gastos  Que ocasionen ei 
r e p lan te o ,  la  inspecc ión  y el reco no 
c im ien to  de las o b ras  s e rán  de.cuea-*  
t a  dea concesionario .
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12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter-^ 
cero, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la ley vigente de 
Puertos, como a las disposiciones vi^ 
gentes y a las que se dicten en lo su-* 
eesivo,

13. El concesionario quedará obli-< 
gado al cumplimiento de las disposi-i 
eiones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional*

14. Los servicios del varadero se

rán prestados con arreglo a las tari-: 
fas del proyecto, como máximo.

15. Los terrenos objeto de esta; 
concesión quedan sometidos a las ser-, 
yidumbres de salvamento y vigilancia 
del litoral.

16. Esta concesión será reinte* 
grada previamente, según dispone lai 
ley del Timbre, con una póliza do 
cien (100) pesetas y los sellos corres-* 
pondientes de la Diputación provin-* 
cial.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dd

caducidad de la concesión, y llegado* 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de. Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas d$ 
esa provincia, el de la Junta de Obras* 
del puerto de Málaga y el del intere-» 
sado, y a los :efectos correspondiente^* 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 26 de Febrer0 de 1926.—El Di* 
rector general, Gelabert,
Señor Gobernador civil de Málaga^


